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COMUNICADO - ETAPA I DE EBR - PRIMARIA 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DOCENTE PARA EL AÑO LECTIVO 2017 

D.S. N° 001-2017-MINEDU 

 

SE COMUNICA A LOS POSTULANTES DE EBR – PRIMARIA, QUE EL DÍA MIÉRCOLES 01 DE 

MARZO DEL PRESENTE AÑO, SE ESTARÁN ADJUDICANDO PLAZAS VACANTES DE LA ETAPA I. 

AL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN DEBEN ENTREGAR AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN, 

NECESARIAMENTE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1. FORMULARIO ÚNICO DE TRÁMITE (FUT) ORIGINAL, CONSIGNANDO OBLIGATORIAMENTE: DIRECCIÓN, 

TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO. 

2. TÍTULO PROFESIONAL PEDAGÓGICO, DEBIDAMENTE REGISTRADO. 

3. COPIA DEL DNI VIGENTE, CARNET DE IDENTIDAD O EXTRANJERÍA, SEGÚN CORRESPONDA (LEGIBLE, 

PARA QUE SE PUEDA PROYECTAR LA RESOLUCIÓN). 

4. DECLARACIÓN JURADA DE ACUERDO AL FORMATO DEL D.S. (ANEXO 5). 

5. REPORTE DE ACREDITACIÓN DE ESSALUD (AUTOGENERADO), DESCARGAR DE LA PÁGINA WEB DE 

ESSALUD. 

6. PROPUESTA DEL PROMOTOR/DIRECTOR DE LA IE CON EL VISTO BUENO DE LA ODEC, EN CASO OPTE POR 

UNA PLAZA VACANTE DE UNA IE POR CONVENIO CON LA IGLESIA CATÓLICA. “Siempre que el postulante cumpla 

con los procedimientos y requisitos establecidos en la presente norma y que además se encuentren en los cuadros de méritos; 

debiendo abstenerse de proponer a postulantes que tengan notas mínimas, cuando existan en el correspondiente cuadro de 

méritos postulantes con mejores calificaciones y acrediten además cumplir con los requisitos establecidos en la presente norma”. 

 

NOTA: Las plazas serán publicadas el día martes 28 de febrero del presente. 

 

San Ignacio, 24 de febrero de 2017 

La Comisión 
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